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ANEXO II 

 

 

COFINANCIACIÓN DE TRASPLANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 

HEMATOPOYÉTICAS (CPH) –  

Resolución INCUCAI Nº 101/2020 

 

Trasplantes de CPH 
Módulo a cargo del 

INCUCAI 

a. Autólogo (incluye criopreservación) $ 21.515.000,00 

b. Alogénico relacionado $ 27.800.000,00 

c. Haploidéntico $ 34.425.000,00 

d. Alogénico no relacionado $ 38.727.000,00 

 

La cofinanciación prevista en la Resolución INCUCAI N° 101/2020, tendrá lugar cuando el 

trasplante se realice a pacientes con cobertura pública exclusiva en establecimientos privados. 

Cuando la práctica se realice en centros públicos se transferirá el valor del módulo 

correspondiente, aprobado en el marco del PROGRAMA DE SUSTENTABILIDAD DE 

SERVICIOS DE TRASPLANTE EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.  
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